


1 
 
 

PARTE I 
 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LAS PREGUNTAS 

• Esta prueba consta de 2 partes (PARTE I y PARTE II), la puntación máxima es de 10 puntos.  

 

• El tiempo de duración de la PARTE I de esta prueba es de tres horas y media.  

 

• Mediante esta prueba se pretende evaluar los conocimientos técnicos sobre las materias que se 

abordan en ella, así como la capacidad de razonamiento. Si considera que no se han facilitado 

todos los datos precisos, puede establecer las hipótesis que crea oportuno, explicándolas.  

• La PARTE I de la prueba consta de 4 preguntas. La puntuación máxima de cada pregunta, así como 

la ponderación de cada apartado de las mismas, será la siguiente: 

- Pregunta 1: 0,825 puntos 

• Apartado a): 46% 

• Apartado b): 27% 

• Apartado c): 27% 

 

- Pregunta 2: 0,675 puntos 

• Apartado a): 22% 

• Apartado b): 11% 

• Apartado c): 28% 

• Apartado d): 28% 

• Apartado e): 11% 

 

- Pregunta 3: 1,75 puntos 

• Apartado a): 15% 

• Apartado b): 20% 

• Apartado c): 25% 

• Apartado d): 30% 

• Apartado e): 10% 

 

- Pregunta 4: 1,75 puntos 

• Apartado a): 10% 

• Apartado b): 25% 

• Apartado c): 30% 

• Apartado d): 15% 

• Apartado e): 20% 

 

• En la corrección del ejercicio se valorará el adecuado planteamiento de las preguntas, el grado de 

conocimiento y la correcta aplicación de los conceptos teóricos, el grado de conocimiento de la 

normativa aplicable, la correcta resolución de los cálculos y la justificación del resultado, todo ello de 

acuerdo con lo que se pide en cada pregunta. También se valorará el razonamiento, la claridad de la 

exposición y la capacidad de síntesis aplicada en el planteamiento y resolución de las preguntas .  
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PREGUNTA 1. FINANZAS CUANTITATIVAS 
 
Jacinto adquirió el 30 de abril de 2008 un paquete de 1800 acciones del BANCO ZYX a través de una sociedad 

de valores que le cobró una comisión del 2 por mil sobre el precio por acción, más un canon bursátil por 

operación de 7,02€. El 31 de julio de 2011, vende la totalidad de sus acciones al precio de 9 €/acción con una 

comisión de venta del 1,5 por mil por acción y un canon bursátil por operación de 8,42 €.  Durante los años 

que ha tenido las acciones en su poder ha recibido cada 30 de junio un dividendo de 0,1 € por acción y ha 

tenido que pagar una comisión de mantenimiento del 7 por mil sobre el valor de cada dividendo. Además, 

Jacinto acude a la ampliación de capital que el BANCO ZYX realiza el 31 de diciembre de 2009 en la 

proporción de 3 acciones nuevas por cada 10 antiguas a un precio de 6,3 € y con un valor teórico del derecho 

de suscripción de 0,17 €, igual a su precio. En dicha ampliación Jacinto suscribe un número de acciones igual 

al 50% de su cartera original. Asuma que el dividendo por acción se mantiene tras la ampliación y que se 

mantienen también las mismas condiciones para la venta de las acciones. De acuerdo con estos datos,  

 

SE PIDE:  

 

a) Sabiendo que la rentabilidad anual que obtiene Jacinto por el total de la operación es del 10%, ¿a 

qué precio adquirió las acciones de su cartera original el 30 de abril de 2008? 

 

b) Con objeto de dar liquidez a la ampliación de capital, el BANCO ZYX ha concedido a Jacinto un 

préstamo con un principal equivalente al precio de suscribir cinco veces el número de acciones 

que adquiriría en una operación blanca, al 1% de interés. El préstamo cubrirá sólo el precio de las 

acciones y no el valor de los derechos de suscripción. Asumiendo que Jacinto efectivamente ha 

utilizado íntegramente el préstamo para adquirir las acciones, calcule qué importe no debe ser 

computado por el BANCO ZYX como capital ordinario de nivel 1 el día 31 de diciembre de 2009 

por esta operación, tras llevar a cabo la ampliación de capital.  

 
c) Supongamos que el 30 de abril 2008, al adquirir las acciones, Jacinto quiere anticipar el VAN (Valor 

Actual Neto) de la inversión (teniendo en cuenta un tipo de interés anual i=2%), y para eso tiene 

que estimar los dividendos y el precio de venta de esta. Ignorando la ampliación de capital, y 

asumiendo precio de compra de 5,65€/acción. Los dividendos fluctuarán según la fuerza del € 

frente al $ (que varía por encima o debajo del $ con igual probabilidad), de manera que si el € cotiza 

por encima del $, recibirán 0,2€/acción de dividendo, y si el € cotiza por debajo del $, recibirán 

0,05€ acción. El precio de venta es independiente de la posición €/$ pero depende de decisiones 

internas de la empresa y hay 3 posibles escenarios (equiprobables): a) que el 31 de julio de 2011 

cotice a 8€/acción, b) que cotice a 12€/acción o c) que cotice a 7€/acción. Calcule la mejor 

estimación del VAN con los datos anteriores. 
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PREGUNTA 2. FINANZAS CUANTITATIVAS 
 
El equipo que supervisa el Banco de Crédito Castellano tiene dudas sobre la calidad de la cartera de 

préstamos a empresas. Para valorar la calidad de esta cartera, se quiere realizar una inspección para revisar 

una muestra de operaciones. Se ha estratificado la cartera en función de la exposición de las operaciones y 

su riesgo, de esta manera: 

 

 Exposiciones 
hasta 395.000 € 

Exposiciones de 
importe superior a 
395.000 € y hasta 
700.000 € 

Exposiciones de 
importe superior a 
700.000 € y hasta 
850.000 € 

Exposiciones con 
importe superior a 
850.000 € 

Dudoso 12 13 13 12 
Alto Riesgo 55 60 60 30 
Riesgo medio/bajo 145 200 300 100 

 

Se sabe que las 1000 operaciones cuentan con un sistema de scoring proporcionado por el Banco que les 

asigna un score dependiendo del riesgo, entre 0 y 10. Las operaciones con score superior a 9 son clasificadas 

como Dudoso y las operaciones con score entre 7 y 9 como Alto Riesgo. 

 

Le han designado inspector encargado para esta inspección y debe realizar una muestra para valorar un 

número determinado de operaciones con el objetivo de revisarlas individualmente y poder concluir sobre la 

calidad crediticia de la cartera.  

 

SE PIDE:  

 

a) Independientemente de los datos anteriores, y de forma general, describa brevemente al menos 

tres tipos de muestreo. Explique qué variables debe considerar para lograr que la muestra sea 

suficientemente representativa.  

 

b) Las operaciones Dudosas se distribuyen conforme a su exposición de la siguiente manera:  

 
Exposición en euros Número de operaciones 

100.000 3 
110.000 2 
150.000 3 
390.000 4 
400.000 6 
680.000 4 
690.000 3 
715.000 2 
720.000 11 
851.000 5 
900.000 5 

1.000.000 1 
2.000.000 1 

 

Calcule y justifique el percentil 75 y el percentil 5 de la distribución de operaciones Dudosas.  

 

c) En el estrato Riesgo Medio/Bajo – Exposiciones de importe superior a 700.000 € y hasta 850.000 

€, el score medio de las operaciones es 5. Asumiendo una desviación típica de 0,8 en este estrato, 

¿se puede concluir al 95% que existen operaciones dentro de este estrato que deban ser 

reclasificadas a Dudoso? 
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d) El equipo de inspección cree que algunas de las operaciones del estrato Riesgo Alto – Exposiciones 

de importe superior a 700.000 € y hasta 850.000 € tienen más riesgo del que la entidad contempla 

en su modelo de scoring, que asigna una media de 8 a las operaciones de este estrato, y en este 

caso se asume que el scoring sigue una distribución normal. El equipo ha analizado una muestra 

de 10 operaciones y ha concluido de su análisis que alguna de las operaciones de este estrato es 

en realidad Dudosa, obteniendo una media de scoring en la muestra de 8,3. Asumiendo una 

desviación típica de 0,5 en la muestra, contraste la hipótesis al 95% de que la media de scoring de 

este estrato es mayor de 8. Explique su respuesta.  

 

e) Determine la probabilidad de los siguientes eventos:  

1. Si se selecciona una operación de manera aleatoria de entre las 1000 operaciones ¿qué 

probabilidad hay de que esta operación sea de Alto Riesgo? 

2. Se sabe que una de las operaciones seleccionadas es Dudosa. ¿Qué probabilidad hay de que 

su exposición sea de un importe superior a 395.000 € y hasta 700.000 €? 

3. Se extraen 4 operaciones de manera aleatoria de entre la población de 1000 operaciones. 

Cada vez que se extrae una operación, ésta se deshecha de cara a la extracción de la 

siguiente. ¿Qué probabilidad existe de que las 4 operaciones seleccionadas sean de Riesgo 

Medio/Bajo? 
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ANEJO: PREGUNTA 2 DE FINANZAS CUANTITATIVAS 
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PREGUNTA 3. PRÉSTAMO. REGISTRO DE INGRESOS FINANCIEROS, DETERIORO DE ACTIVOS 
FINANCIEROS Y VALORACIÓN DE GARANTÍAS. ACTIVOS ADJUDICADOS O RECIBIDOS EN PAGO 
DE DEUDAS 

 

El BANCO CBE 4, S. A. aplica la Circular 4/2017 del Banco de España.  

 

El 01/01/2024, el BANCO CBE 4 concedió un préstamo al Sr. Pérez, que es un empresario individual, con las 

siguientes condiciones contractuales:  

 

- Principal: 500.000 EUR. 

- Tipo de interés anual 5%. 

- Vencimiento: 31/12/2030 (7 años). 

- Devolución mediante cuotas anuales fijas. 

 

El BANCO CBE 4 ha identificado los siguientes costes y comisiones como vinculados al préstamo:  

 

- Costes de notario y de registro del préstamo: 1.000 EUR. 

- Comisión pagada a una analista externa que ha estudiado el sector de actividad económica en 

que se encuadra el negocio del Sr. Pérez: 500 EUR. 

- Comisión pagada a una asesora externa que ha intermediado con el Sr. Pérez para fijar las 

condiciones contractuales del préstamo: 750 EUR. 

- Premio pagado a un empleado suyo por tener lista la documentación del préstamo en el breve 

plazo requerido para que se pudiera firmar: 200 EUR. 

- Comisión de apertura del préstamo cobrada al Sr. Pérez: 1% (sobre el principal inicial del 

préstamo). 

 

Una vez concedido, el BANCO CBE 4 clasificó el préstamo en la cartera de activos financieros a coste 

amortizado. 

 

El 01/01/2027, el BANCO CBE 4 clasifica el préstamo como riesgo dudoso no moroso, siendo el factor 

determinante la opinión de un analista. A 01/01/2027, la cobertura por riesgo de crédito del préstamo, por 

estimación individualizada, es de 85.000 EUR. Las cuotas que se estima que no se van a percibir íntegramente 

vencen con posteridad al 01/01/2028. 

 

A 31/12/2027, el préstamo continúa clasificado como riesgo dudoso no moroso. A esta fecha, el analista que 

hace la estimación individualizada de la cobertura por riesgo de crédito considera que los flujos futuros a 

cobrar del préstamo (sin descontar) no sufren cambios respecto de los esperados a 01/01/2027.  

 

El 01/01/2028, el Sr. Pérez le comunica al BANCO CBE 4 que ha perdido a sus mejores clientes y que su 

negocio no es viable. El analista del BANCO CBE 4 considera que el pago de la cuota correspondiente a 

31/12/2027 es el último que el Sr. Pérez tiene capacidad para realizar. El Sr. Pérez acuerda con el BANCO 

CBE 4 entregar una vivienda terminada, localizada en la costa, que es su segunda residencia, a cambio de 

liberarse de la obligación de pagar el resto de las cuotas del préstamo. El Banco CBE 4 registra la recepción 

de la vivienda el 01/01/2028 y la clasifica como activo no corriente mantenido para la venta. Se dispone de la 

siguiente información adicional para valorar la vivienda en el momento de su reconocimiento inicial en el 

balance del Banco CBE 4:  

- El valor de mercado de la vivienda, a 01/01/2028, otorgado por una sociedad de tasación, por 

tasación individual completa, es de 250.000 EUR. El valor hipotecario coincide con el de 

mercado.  
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- Estimación del 25% de descuento sobre el valor de la vivienda otorgado por la sociedad de 

tasación para llegar a su valor razonable (BANCO CBE 4 tiene una experiencia de ventas 

adecuada para estimar este descuento con metodologías propias).  

- Costes de venta de la vivienda: 5% (sobre la valoración de la sociedad de tasación).  

- Costes de mantenimiento de la vivienda (anual): 1% (sobre la valoración de la sociedad de 

tasación). 

- Costes de ejecución de la vivienda: 10% (sobre la valoración de la sociedad de tasación).  

- El BANCO CBE 4 estima que tardará 12 meses, desde la fecha de adjudicación, en completar la 

venta en firme la vivienda a un tercero y que, en este plazo, no se producirá un cambio material 

de su valor razonable. 

- A los efectos de la reestimación de la cobertura por riesgo de crédito del préstamo aplicado, el 

BANCO CBE 4 no ha experimentado una rotación elevada en su inventario de inmuebles 

adjudicados o recibidos en pago de deudas. 

 

Durante el primer semestre de 2028, se produce un descenso inesperado de la valoración de los inmuebles 

en la zona de costa donde está radicada la vivienda. A 30/06/2028, el valor de mercado de la vivienda, 

otorgado por una sociedad de tasación, mediante métodos automatizados de valoración, es de 225.000 EUR. 

Además, el BANCO CBE 4 estima que, a 30/06/2028, el descuento sobre la valoración de la vivienda otorgada 

por la sociedad de tasación, para llegar a su valor razonable, se ha incrementado pasando a ser del 30% 

(BANCO CBE 4 tiene una experiencia de ventas adecuada para estimarlo con metodologías propias). Los 

costes de venta de la vivienda no han experimentado cambios entre el 01/01/2028 y 30/06/2028.  

  

SE PIDE (para el BANCO CBE 4):  

 

a) Partiendo de los costes y comisiones identificados por el BANCO CBE 4 como vinculados a la 

operación, identifique los que, en su caso, se tienen que incluir en el cálculo del tipo de interés 

efectivo del préstamo. Apoyándose en la Circular 4/2017 del Banco de España, justifique 

razonadamente la inclusión de determinados costes y comisiones, así como la exclusión de otros. 

 

b) En la fecha de concesión, bajo la hipótesis de que el Sr. Pérez atenderá todos los pagos a tiempo, 

elabore el cuadro de amortización del importe en libros bruto del préstamo, con detalle anual, desde 

el reconocimiento inicial hasta el vencimiento. Presente separadamente el importe de las 

comisiones crediticias, neto del de los costes de transacción, que se devenga en cada uno de los 

años. 

 

c) A 31/12/2027, indique el importe en libros bruto del préstamo y su importe en libros. Asimismo, 

indique el importe del efecto del préstamo en el margen de intereses de la cuenta de pérdidas y 

ganancias de 2027. Apoyándose en la Circular 4/2017 del Banco de España, explique cómo ha 

calculado los importes anteriores. 

 
d) Indique el importe en libros de la vivienda en el momento de su reconocimiento inicial en el balance 

del BANCO CBE 4 y el importe del efecto que este reconocimiento inicial tiene en su cuenta de 

pérdidas y ganancias del 2028. Apoyándose en la Circular 4/2017 del Banco de España, explique 

sucintamente cómo ha calculado los importes anteriores. 

 
e) Indique el importe en libros del inmueble a 30/06/2028 y, apoyándose la Circular 4/2017 del Banco 

de España, explique cómo lo ha calculado. 
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PREGUNTA 4. COMBINACIONES DE NEGOCIOS. DIFERENTES MÉTODOS DE CONSOLIDACIÓN Y 
REPORTE FINANCIERO PÚBLICO Y RESERVADO 
 

La empresa CARIBE, S.A. (en adelante, CARIBE) adquirió una participación del 60% en la sociedad ROMPI,  

S.A. (en adelante, ROMPI) el 31/12/2020, pagando al vendedor un total de 360 u.m. en efectivo y 120 u.m. a 

pagar a lo largo del ejercicio, junto a un pagaré de 200 u.m. pagadero el 30/06/2024 (en el momento de la 

compra, el tipo de interés de mercado para préstamos corporativos era del 3%).  

 

Además, se sabe que CARIBE es la sociedad matriz de un grupo de empresas español que formula cuentas 

consolidadas (GRUPO CARIBE). En el momento de la compra del 60% de ROMPI, CARIBE llega a un acuerdo 

con la empresa PIEDRAS, S.A. (en adelante PIEDRAS) propietaria de una participación del 35% en ROMPI y 

ajena al grupo, por el cuál cualquier decisión de gestión debe ser consensuada entre los miembros del consejo 

de administración que representan la participación de ambas sociedades.  

 

En el balance de situación de la empresa adquirente constaba en la fecha de compra una provisión por 

responsabilidades por importe de 80 u.m. fruto de un litigio pasado entre CARIBE y ROMPI, que tiene un valor 

razonable de 60 u.m. en esa fecha. CARIBE ha acordado con ROMPI y PIEDRAS la cancelación del litigio, en 

la adquisición de la participación en ROMPI, mediante la entrega de un importe en efectivo incluido en el total 

del pago en efectivo referido. 

 

En el momento de la compra se recibe una valoración de diferentes activos y pasivos por un experto 

independiente, en la que pone de manifiesto lo siguiente: 

 

• ROMPI mantiene un arrendamiento operativo por el alquiler de determinada maquinaria, con una vida 

útil de 5 años desde el momento de la adquisición de la participación, y por el que paga unas cuotas 

de 80 u.m. anuales. En el mercado por alquileres similares se estarían pagando cuotas anuales de 100 

u.m. Para este tipo de operaciones se considera un tipo de interés de mercado del 3,75%.  

 

• Antes de la compra, en el pasivo del balance de ROMPI figuraba un préstamo a devolver el 31/12/2024 

por importe de 500 u.m. por el que solo paga intereses anuales al 5,70% (préstamo americano). Para 

este tipo de operaciones se considera un tipo de interés de mercado del 3%. 

 

Las políticas contables de CARIBE establecen que el inmovilizado material se amortizará de manera lineal en 

10 años, mientras que el inmovilizado intangible lo hará en 5 años también de manera lineal. En el caso de 

que la compra diese lugar al reconocimiento de un fondo de comercio, este se amortizaría linealmente en 10 

años. 

 

Se sabe que ROMPI tributa por el impuesto de sociedades al 25%. 

 

Los importes de las partidas de patrimonio neto de ROMPI en los ejercicios indicados fueron los que se 

detallan a continuación:   

    

 31/12/2020 31/12/2021 31/12/2022 31/12/2023 

Capital 100 100 100 100 

Reservas 300 400 800 900 

Subvención de capital (neta) 100 85 70 55 

Pérdidas y ganancias 100 400 100 200 

TOTAL PATRIMONIO NETO 600 985 1.070 1.255 
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La subvención de capital que figura en el balance se corresponde con una ayuda recibida por ROMPI, a finales 

del 2020, para la adquisición de una patente industrial, que tiene una vida útil de 5 años. En 2021, ROMPI le 

vendió a PIEDRAS un inmovilizado material con un beneficio incorporado de 50 u.m. 

 

El 01/01/2024, CARIBE decide vender al contado un 20% de los derechos de voto de ROMPI por un importe 

de 400 u.m. Con esta venta, además, también se pacta finalizar el acuerdo con PIEDRAS. Se sabe que el 

valor razonable de una participación del 100% en esta empresa alcanzaría las 1.000 u.m.  

 

Se tendrá en cuenta que el GRUPO CARIBE aplica el método de la integración proporcional a todas las 

sociedades del grupo sobre las que ejerce control conjunto y el de la participación a las consideradas como 

asociadas. 

 

SE PIDE (teniendo en cuenta lo dispuesto por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre (NOFCAC) y 

el Plan General de Contabilidad vigente, salvo en los apartados en los que se indique que se tengan en cuenta 

también otras fuentes normativas, (en caso de que los cálculos necesarios arrojen números decimales, se 

redondearía al número entero correspondiente): 

 

a) Calcular el importe de la contraprestación entregada por CARIBE para la adquisición del 60% de 

ROMPI y realizar los asientos necesarios para contabilizar en los estados financieros individuales 

de CARIBE la adquisición de ROMPI, con una breve explicación de la normativa aplicada. 

 

b) Realizar los ajustes necesarios para contabilizar la participación en ROMPI, según permita la 

normativa de aplicación, en el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de las cuentas 

consolidadas del grupo CARIBE a 31/12/2021 y 31/12/2023.  

 
c) Realizar los ajustes necesarios para contabilizar el efecto de la venta parcial de la participación en 

ROMPI en el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de las cuentas consolidadas del grupo 

CARIBE y en el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de los estados individuales de CARIBE. 

 
d) En el caso de que el 1/01/ 2024, el valor razonable menos los costes de venta de la participación 

en esa fecha en ROMPI fuese de 350 u.m. y el valor actual de los flujos de efectivo asignados a 

dicha participación fuese de 380 u.m., realizar los ajustes necesarios tanto en las cuentas 

individuales de CARIBE como los necesarios para preparar las cuentas consolidadas del grupo 

para reflejar esta situación. 

 
e) En el caso de que (a) CARIBE fuese una entidad de crédito que emitiera valores admitidos a 

cotización en un mercado regulado de la Unión Europea, y estuviera considerada como entidad 

significativa para el Mecanismo Único de Supervisión y (b) ROMPI fuera considerada como 

institución financiera, comente brevemente las posibles similitudes o diferencias entre el perímetro 

de consolidación reservado según el marco del Reglamento 575/2013 y el perímetro de 

consolidación público, así como las similitudes o diferencias respecto de los métodos o 

procedimientos que se tienen que utilizar para contabilizar las entidades incluidas.  
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ESTA PÁGINA SE ENCUENTRA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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ESTA PÁGINA SE ENCUENTRA INTENCIONALMENTE EN BLANCO 
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